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Más de 6 mil trabajadores y ejecutivos de Chuquicamata,
Ministro Hales y Casa Matriz deberán reintegrar incentivos

pagados por metas de producción, luego de que una audi-
toría interna detectara una sobreestimación de 26.875 to-

neladas de cobre informadas como producción efectiva.

Más de 6 mil trabaja-
dores y ejecutivos de
Codelco deberán devol-

ver bonos asociados al

cumplimiento de me-
tas de producción co-
rrespondientes al año
2025, luego de que la
estatal corrigiera sus
cifras oficiales de cobre

producido durante ese

período. El monto total
a reintegrar asciende a

US$14,3 millones, en
un episodio que vuelve
a instalar dudas sobre

los controles internos,

la transparencia de la
información productiva

y los mecanismos de in-
centivo al interior de la

principal empresa pú-
blica del país.

La situación, dada a co-

nocer por La Tercera,
afecta a funcionarios de

las divisiones Chuquica-

mata, Ministro Hales y
Casa Matriz, luego de
que una auditoría inter-

na detectara una sobre-

estimación de 26.875
toneladas métricas

finas que habían sido
reportadas inicialmen-
te como producción
efectiva durante 2025.

Tras la revisión, Codelco

debió ajustar sus re- La presidenta del Comi-
gistros y recalcular los té de Auditoría, Com-
incentivos pagados en pensaciones y Ética
función de esas metas.

Según informó la propia
minera, parte del ma-
terial contabilizado no

cumplía con las condi-
ciones internas para ser

considerado producto
terminado. En conse-
cuencia, debía perma-
necer registrado como

"producto en proceso"

y no incorporarse den-
tro de las cifras oficiales

de producción termina-
da del ejercicio.

El ajuste no es menor.
Tras la corrección, la

producción propia de
Codelco en 2025 pasó
de 1.334.445 tonela-
das métricas finas a
1.307.570 toneladas,
lo que representa una
disminución cercana
al 2%. Del total corre-
gido, 20 mil toneladas
correspondían a óxidos
de la División Chuqui-
camata, mientras que
otras 6.875 toneladas
estaban asociadas a ar-

sénico de calcio de la La corrección de las ci-
División Ministro Hales.

de la estatal, Tamara
Agnic, explicó al citado
medio que el recálculo
de incentivos involucra

a 6.322 trabajadores y
ejecutivos. La medida
implica que quienes
recibieron bonos aso-

ciados a metas produc-

tivas deberán restituir

los montos pagados en
exceso, conforme a la
nueva cifra oficial esta-

blecida por la empresa.

El caso adquiere espe-
cial relevancia debido
al rol estratégico de
Codelco para las finan-

zas públicas y para la
economía nacional. Al
tratarse de una empre-
sa estatal, sus resulta-

dos productivos no solo

inciden en su gestión in-

terna, sino también en
los ingresos que recibe

el Estado y en la con-
fianza pública sobre la

administración de una
compañía considerada
clave para Chile.

En términos prácticos,
el reintegro de US$14,3

millones representa un
golpe administrativo
y reputacional para la
estatal, especialmen-
te porque involucra a
miles de trabajadores
y ejecutivos que reci-
bieron pagos asociados

a metas que posterior-
mente fueron recalcu-
ladas. La situación tam-

bién podría generar
tensiones internas,
considerando que los
bonos forman parte de
los esquemas de com-
pensación vinculados al

desempeño productivo.

calización exhaustiva a

la compañía, a través
de Cochilco, precisa-
mente por eventuales
inconsistencias en las
cifras de producción
de 2025, con especial
atención en la División

Chuquicamata.

Desde una mirada ins-
titucional, el caso obli-

ga a revisar no solo el
error puntual, sino tam-

bien los mecanismos
que permitieron que
material no termina-
do fuera contabilizado

inicialmente como pro-
ducción efectiva. La di-

ferencia entre producto

terminado y producto
en proceso no es única-

mente técnica: puede
tener efectos financie-

ros, laborales, conta-
bles y políticos cuando

se asocia al cumpli-

La situación también
plantea una señal de
alerta sobre la necesi-

dad de fortalecer los
controles internos en

empresas públicas de
alto impacto fiscal. En el

caso de Codelco, cual-

quier inconsistencia en

sus resultados puede
tener consecuencias

que van más allá de la
operación minera, pues

sus reportes, la relación

con sus trabajadores y
la confianza ciudadana
en la administración de
recursos que pertene-
cen al Estado.

Por ahora, la estatal
deberá avanzar en el
proceso de recupera-

ción de los montos pa-
gados en exceso y en
la implementación de
medidas que permitan
evitar nuevos errores
de clasificación produc-

tiva. Al mismo tiempo,
se espera que las inves-

tigaciones internas y
eventuales fiscalizacio-

nes externas permitan
establecer con claridad

cómo se produjo la
sobreestimación, qué
controles fallaron y qué

responsabilidades ad-
ministrativas podrían

derivarse del caso.

miento de metas y al El ajuste de producción
pago de incentivos. de 2025 deja a Codelco

frente a un desafío
mayor: demostrar que
cuenta con sistemas
robustos para asegurar

la calidad, precisión y
trazabilidad de su infor-

mación operacional. En
una empresa que sigue
siendo uno de los pila-
res económicos de Chi-

le, la transparencia no
es solo una exigencia
contable, sino una obli-

gación pública.

El episodio se suma a
un escenario de mayor
escrutinio público so-
bre Codelco, luego de
que parlamentarios so-
licitaran recientementefras también abre in-

terrogantes sobre los a la Contraloría General afecta la credibilidad de

Codelco exige

devolución de US$14,3

millones en bonos

tras corregir cifras de

producción de 2025
procesos de control, de la República una fis-
validación y certifica-

ción de la producción al

interior de la cuprífera.

Si bien la empresa in-
formó que el ajuste se
produjo tras una audi-
toría interna, la magni-

tud del error y el impac-
to económico derivado

del pago de incentivos
vuelven a poner bajo
observación la forma
en que se reportan los
resultados operacio-
nales en las distintas
divisiones.
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